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 RESO-2022-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP, AUTORIZANDO  LA DESIGNACIÓN COMO JEFE DE SEGURIDAD 

DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA “SCUDRA CORP SECURITY 

SOLUTIONS S.R.L.” A CIUDADANO. 

 RESO-2022-552-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2021-406-GDEBA-DPGSPMSGP DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2021, INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BACCARAT SEGURIDAD S.R.L. 
 RESO-2022-553-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2021-120-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021, 

INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SENTINELL S.A. 

 RESO-2022-555-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA FIRMA 4 HOUSING (4 COMMERCE S.R.L. 

CUIT 30-70923081-2). 

 RESO-2022-559-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO A LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA ITA PROTECTION S.A. Y A LA FIRMA PESTARINO S.A. (BOULEVARD LOGISTICA 
Y DISTRIBUCION), 

 RESO-2022-560-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DECHAL S.R.L., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2021-103-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 RESO-2022-561-GDEBA-SSGRYSPMSGP,  RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SOUNCH S.R.L.., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-301-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022. 

 RESO-2022-562-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 
POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BAYERSEGU S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-212-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 04 DE MAYO DE 2022. 

 RESO-2022-563-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EL VISOR S.R.L., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-181-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022. 

 RESO-2022-564-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BAYERSEGU S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-327-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 12 DE JULIO DE 2022. 
 RESO-2022-565-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO A LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA SECURITAS BUENOS AIRES S.A. 

 RESO-2022-566-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BAYERSEGU S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-264-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2022. 

 RESO-2022-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA FIRMA CLUB DE CAMPO WEEKEND, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2020-158-GDEBA-
DPGSPMSGP DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2020. 

 RESO-2022-568-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA FIRMA COUNTRY CLUB LA DORMIDA (FIDEICOMISO BARRIO CERRADO LA DORMIDA DEL 

PERGAMINO, AYRES DEL PERGAMINO S.R.L.), CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2022-320-GDEBA-

SSGRYSPMSGP DE FECHA 12 DE JULIO DE 2022. 

 RESO-2022-569-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA 

LABORAL COOPERATIVO LIMITADA, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2022-54-GDEBA-
SSGRYSPMSGP DE FECHA 27 DE ENERO DE 2022. 

 RESO-2022-570-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA, 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2022-222-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022. 

 RESO-2022-571-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA HIGH TOP SECURITY S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-286-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2022. 
 RESO-2022-572-GDEBA-SSGRYSPMSGP,RECHAZAR EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR 

LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SERVIN SEGURIDAD S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2022-144-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 15 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CAMBIO DE JEFE DE SEGURIDAD - SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 2100-841856/17 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la empresa “SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L.”, solicita el cambio de 

Jefe de Seguridad; 

 

Que de la documentación agregada a fs. 234/260 surge que se encuentran cumplidos los 

recaudos legales; 

 

Que la Asesoría Jurídica a fs. 265 ha tomado intervención en el ámbito de su competencia; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 9°, 14o y 31° inciso 6 de la 

Ley N° 15.164 y sus modificatorias, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa prestadora de servicios de seguridad 

privada “SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L.” del Señor Lucas Javier OLIVEIRA, titular del D.N.I 

N° 29.195.237. 

 

ARTÍCULO 2o. Registrar, dar al SINDMA, comunicar y publicar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-552-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 15 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8804 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-806.180/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.804, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-406-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 04 de octubre de 2021, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa 

de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a 

diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad con un vehículo no 

declarado ante la autoridad de aplicación y utilizando personal que carecía de alta de vigilador y no portaba con 

credencial en lugar visible. (17, 47 inc. d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5o y 6o del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2021-406-GDEBA-DPGSPMSGP 

de fecha 04 de octubre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de servicios de 

seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-71522004-7, con domicilio constituido en 

Montgolfier N° 5196, de la localidad de Laferrere, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo 

dispuesto por los artículos 5o y 6o del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-553-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 15 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9062 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-871.497/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.062, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SENTINELL S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-120-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SENTINELL S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa 

de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($ 2.776.257,80) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin 

haber comunicado en tiempo y forma a la autoridad de Aplicación la celebración del contrato y por utilizar un 

vehículo no declarado ante la misma (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5o y 6o del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2021-120-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada SENTINELL S.A., con domicilio constituido en calle Mitre N° 3586, 1o C, de la 

localidad y partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5o y 6o del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-555-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 15 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9598 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX2021-32048497-GDEBA, correspondiente a la causa contravencional N° 9.598, en la 

que resulta imputada la firma 4 HOUSING (4 COMMERCE S.R.L. CUIT 30-70923081-2), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma 4 HOUSING (4 COMMERCE S.R.L. CUIT 30-

70923081-2); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Absolver a la firma 4 HOUSING (4 COMMERCE S.R.L. CUIT 30-70923081-2), con domicilio 

constituido en Ruta 25 KM 7,500, de la localidad y partido de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-559-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 7637 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-015.992/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.637, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privad ITA PROTECTION S.A. y la firma PESTARINO S.A. 

(BOULEVARD LOGISTICA Y DISTRIBUCION) y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 09 de enero de 2018, en un objetivo 

denominado PESTARINO S.A. (BOULEVARD LOGISTICA Y DISTRIBUCION), sito en la calle 32 N° 1647 de la 

localidad y partido de La Plata, se constató la presencia del señor Néstor Daniel CHIOZZA, DNI N° 18.121.836, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION 

S.A.; Se hallaba acompañado por el señor Claudio RÍOS, DNI N° 35.500.046 y Hernán Pablo VILLAFAÑE, DNI N° 
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26.995.292. Todos ellos se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que la prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION S.A., se encuentra cancelada 

mediante Resolución N° 404 de fecha 16 de mayo de 2016; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION S.A. compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de la señora Silvina Mónica María SILVA, DNI N° 

32.448.664, quien amparada en el derecho que le asiste se negó a prestar declaración, acompañando a posterior 

escrito defensivo del que no surgen elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la firma PESTARINO S.A. (BOULEVARD LOGISTICA Y DISTRIBUCION) no 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma PESTARINO S.A. 

(BOULEVARD LOGISTICA Y DISTRIBUCION) ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en 

sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION S.A., es dable hacer notar, que 

resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la 

prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la 

Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de 

multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el 

valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos 

sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial 

para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ITA PROTECTION S.A., CUIT N° 30-

71075505-8, con domicilio constituido en calle 115 N° 307 esquina 3 de la localidad y partido de La Plata, provincia 

de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por 

la Ley N° 12.297 y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 

3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2o. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3o. Sancionar a la firma PESTARINO S.A. (BOULEVARD LOGISTICA Y DISTRIBUCION), CUIT 

N° 30-57590606-7, con domicilio en calle 32 N° 1647, de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) 

equivalente a diez (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una 

prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 4o. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-560-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8678 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-767.093/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.678, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada DECHAL S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-103-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 22 de diciembre de 2021, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada DECHAL S.R.L. con “inhabilitación por el término de 

veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y con multa de pesos dos millones 

setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, 
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por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia 

de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297)” 

(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso jerárquico con apelación en subsidio, el cual será tratado como recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 88 y 89 del Decreto Ley N° 7647/70, y 60 

punto 19 inciso a) del Decreto Ley N° 1897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el recurso fue interpuesto dentro de los plazos previstos por la normativa vigente; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o.  Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

DECHAL S.R.L., CUIT 30-69658192-0, con domicilio constituido en calle Rolón N° 2588, primer piso, de la 

localidad de Boulogne Sur Mer, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-

2021-103-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 22 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-561-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 9338 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-31101425-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.338, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SOUNCH 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-301-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 29 de junio de 2022, se sancionó a la 

prestadora de servicios de seguridad privada SOUNCH S.R.L. con “suspensión de la habilitación por el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos 

noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 

inciso d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso innominado, el que será tratado como recurso de revocatoria con jerárquico en 

subsidio, en los términos de los artículos 88 y 89 del Decreto Ley N° 7647/70, y 60 punto 19 inciso a) del Decreto 

Ley N° 1897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SOUNCH S.R.L.., CUIT N° 30-70897339-0, con domicilio constituido encalle Dominics N° 814 de la localidad y 

partido de Campana, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-301-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de junio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 

términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la 

Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-562-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9175 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-882.745/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.175, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-212-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 04 de mayo de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. con “suspensión de la habilitación por 

el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos dos 

millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de 
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vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, 

y 27 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con apelación, el cual será tratado como recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 88 y 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

BAYERSEGU S.A., CUIT 30-71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y 

partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-212-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 04 de mayo de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-563-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8868 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-852.900/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.868, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EL VISOR S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 20 de abril de 2022, se sancionó a la 

prestadora de servicios de seguridad privada EL VISOR S.R.L. con “multa de pesos un millón trescientos ochenta y 

ocho mil ciento veintiocho con 90/100 ($ 1.388.128,90) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

que incongruencias entre los libros exigidos por la normativa vigente y los registros obrantes ante la Autoridad de 

Aplicación y que ha no ha constituido y mantenido las garantías exigidas (artículos 24 inciso c), 27 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 24 inciso c) y 27 del decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

EL VISOR S.R.L., con domicilio constituido en calle Coronel D'Elía N° 2086 de la localidad y partido de Lanús, 

provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 20 de abril 

de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en 

los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y 

artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-564-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9339 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-00990350-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.339, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-327-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de Julio de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. con “con suspensión de la habilitación 

por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres 

millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador 

(artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio, el que será tratado como recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 88, 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 

19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
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Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

BAYERSEGU S.A., CUIT 30-71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y 

partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-327-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 12 de Julio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-565-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9125 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-882.752/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.125, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 17 de septiembre de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado DEPOSITO UNILEVER sito en calle Descartes N° 3520 de la localidad de 

Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, se constató la presencia del señor Nicolás ARROYO, DNI N° 

17.333.016, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS BUENOS AIRES S.A, no portando credencial habilitante de manera visible. Se encontraba 

acompañado por el señor Alfredo QUIROZ, DNI N° 31.607.172. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial identificatoria en lugar visible; Se identificó 

asimismo la utilización por parte del personal identificado de un vehículo marca Volkswagen modelo Gol Trend 

dominio AB664TT; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17.757 de fecha 22 

de marzo de 1968, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4.270, piso 1, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el vehículo identificado 

no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la utilización 

de vehículos por parte del personal ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al uso de vehículos por parte del 

personal y los relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la utilización de vehículos ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-566-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9337 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2021-31124554-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.337, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-264-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 09 de junio de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. con “suspensión de la habilitación por 

el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos dos 

millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de 

vigilador (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio, el que será tratado como recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 88 y 89 del Decreto Ley N° 7.647/70, y 60 

punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

BAYERSEGU S.A., CUIT 30-71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y 

partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-264-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 09 de junio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 7644 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-240.857/16 correspondiente a la causa contravencional N° 7.644, en la que resulta 

imputada a la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2020-158-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 21 de agosto de 2020, se sancionó 

a la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND con “multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y 

dos con 29/100 ($ 472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND, CUIT 

N° 30-70983673-7, con domicilio constituido en calle San Francisco N° 3150 de la localidad de Loma Verde, partido 

de Escobar, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2020-158-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 

21 de agosto de 2020, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-568-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9301 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2021-31604323-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.301, en la que resulta imputada a la firma COUNTRY CLUB LA DORMIDA (FIDEICOMISO 

BARRIO CERRADO LA DORMIDA DEL PERGAMINO, AYRES DEL PERGAMINO S.R.L.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-320-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de julio de 2022, se 

sancionó a la firma COUNTRY CLUB LA DORMIDA (FIDEICOMISO BARRIO CERRADO LA DORMIDA DEL 

PERGAMINO, AYRES DEL PERGAMINO S.R.L.) con “multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos 

treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el recurso fue interpuesto dentro de los plazos previstos por la normativa vigente; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma COUNTRY CLUB LA DORMIDA 

(FIDEICOMISO BARRIO CERRADO LA DORMIDA DEL PERGAMINO, AYRES DEL PERGAMINO S.R.L.), 

CUIT 30-71050324-5, con domicilio constituido en calle 47 N° 866, piso 7, departamento B de la localidad y partido 

de La Plata, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-320-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 12 de julio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-569-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8848 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-826.926/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.848, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA LABORAL 

COOPERATIVO LIMITADA y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-54-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 de enero de 2022 se sancionó 

a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA LABORAL 

COOPERATIVO LIMITADA “multa de pesos ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 

832.877,34) equivalente a diez (3) vigías, por la existencia de incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del 

decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA LABORAL 

COOPERATIVO LIMITADA, interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° 

RESO-2022-54-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 

punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA LABORAL COOPERATIVO LIMITADA, fue presentado en tiempo y 

forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N°3  La Plata, martes 10 de enero de 2023 
 

  
Página 24 de 29 

 
  

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEMA LABORAL COOPERATIVO LIMITADA, CUIT N° 30-66088493-5, 

con domicilio constituido en calle Loureiro N°4625, piso 4, departamento A, de la localidad Ciudadela, partido de 

Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-54-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 27 de enero de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-570-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9084 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-882.748/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.084, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-222-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 05 de mayo de 2022 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A. 

“suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 

2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 

47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A., interpuso recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2022-222-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los 

términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA, CUIT N° 30-70977656-4, con domicilio en calle 43 N° 379 entre 2 y 3 de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-222-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 05 de mayo de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 

términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la 

Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-571-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9200 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-878.201/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.200, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada HIGH TOP SECURITY S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-286-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 09 de junio de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada HIGH TOP SECURITY S.A. con “cancelación de la 

habilitación, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 

2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso d) del 

Decreto N° 1.897/02)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio, el que será tratado como recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 88 y 89 del Decreto Ley N° 7.647/70, y 60 

punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778- GDEBA -MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

HIGH TOP SECURITY S.A., CUIT 30-68076463-4, con domicilio constituido en calle Balcarce N° 105, piso 1o, 

departamento 3, de la localidad y partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-

2022-286-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 09 de junio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-572-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9104 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.340/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.104, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-144-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de marzo de 2022 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. “con multa de pesos 

ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no 

portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto 

N° 1.897/02)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., interpuso recurso de revocatoria 

con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2022-144-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de 

los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-70782892-3, con domicilio constituido en calle Julio A. Roca N° 4530, de 

la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-

144-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de marzo de 2022 en el marco de la presente causa, la que se confirma en 
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todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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